
                                                                                                                      

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: Ejecutivo                           
Radicado: 2023-413

Al despacho con recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte demandante,
contra el auto proferido el 31 de julio de 2023, mediante e l cual se negó mandamiento de
pago. Bucaramanga, 8 de agosto de 2023.

Nathalia Melgarejo Navas
Secretaria

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Como fuera apelado el auto del 31 de julio de 2023 por el apoderado de la parte demandante
dentro del término indicado en el artículo 322 del Código General del Proceso, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 348 del C.GP., se CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, en el
efecto SUSPENSIVO, ante los Juzgados Civiles del Circuito de Bucaramanga.

Por secretaría remítase copia del auto apelado y del texto de la demanda y sus anexos al
superior jerárquico, para surtir la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ
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